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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). En 
la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia 
informando que obra a folios recurso de reposición por la demandada. Sírvase Proveer.  

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00 329 00   

DEMANDANTE   Carlos Bassa Urrego  C.C. No.   72.204.514  

DEMANDADO  Mecánicos Asociados S.A.S.  

PRETENSIÓN   
Reintegro laboral por estabilidad en salud y pago de prestaciones 
sociales  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que por error involuntario 
del despacho no se corrió traslado del recurso presentado por Mecánicos Asociados 
S.A.S. 
 
En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del recurso de reposición impetrado por la demandada 
MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. a la parte actora, por el término de TRES (3) DÍAS, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63 del CPT y la SS en concordancia con el 
artículo 319 del CGP. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER la audiencia que se encontraba programada para el LUNES 8 
DE AGOSTO DE 2022, a las 11:00 DE LA MAÑANA, hasta que se resuelva el recurso 
de reposición impetrado por la demandada MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 1 DE AGOSTO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 108 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 
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